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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldca y Secretarios reciban 
U« números del BOLETÍN que corredpondan al dis
trito, dispondrán que eo fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretfirios cuidarán do conservar los BOLE-
MNHS coleccionados ordenadamente para su encua
demación, qtte deberá verificarae cada año. 

SE PUBLICA LQS L M S . MIERCOLES Y YIERXES 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trímestrn, ocho pesetas ai semestre j 
quince pesetas al año, pagadns al solicitar la suscripción. Los pagos 
de íuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos por cantidad meoor á UNA PKBETA. Las sus
cripciones atrasadas se cobran con aumeniü proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta-

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Lus disposiciones de las autoridades, excepto las 
quu sean á instancia de parte no jjobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mismas; lo do interás particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFíCíAL 

Pi'ssláenda del Consejo de Ministros 

S. M. e l REY (Q. D. G.) y 

Augus t a Rea l F a m i l i a c o n t i n ú a n 

s in novedad en su i m p o r t a n t e 

sa lud. 
{Gaceta del día 0 de Septiembre) 

GOBIERNO DE PROVINCIA 

.: En el expediento.en dienordis de 
cxpropiBoióa de lo finca de D. U i -
gnel Cíistrillo. veoino de S í t o r g a , 
señaladu con el n ú m . 1 en el é x p e - ' 
diente general del t é rmino d» A s - . 

• tbríra para la cbnstnicciórj clel tru 
zo l . ° d e la carretera de Mayorga á 
la Puebla de Sanabria, se dictó por 
oste Gobierno.CÍTÍI con fecha 19 de 

' Agostu 'ú l t imo la providencia si-" 
- gnifínte: 

• Resultando que tramitado el ex
pediente de expropiación A que co
rresponde esta ñuca con arreglo á 
lo dispuesto en la ley y reglumen-

. to no se cocfortnó el propietario con 
Ja bojy de justiprecio hf-chu por el 
perito del 'Estado, presentando en 
perito la de tasación dentro del plazo 
legal, ó insist'eodo el del. Estado en 
su anterior oferta, no podiendo ce
lebrarse la reunión prevenida en el 
art. 47 del reglamento pi.r igno
rarse la residencia de D. Antonio 
GouzAlez del Campo, perito del pro-
piiítario: 

Resultardo que en comunicac ión 
de 27 de Enero úl t imo el Juez de 
primera instaucia da Astorga nom: 
btó ponto tercereen d iscord ia - i 
U. Andrés Lorenzo, Arquitecto y 
vecioo de aquella ciudad: 

Resultando que el perito de la A d 
ministración D. Antonio Plaza jus
tiprecia las a.b* á reas que se expro
pian á 24,74 pesetas, deduciendo 
esto precio de los datos de la carti
lla evaluatoria, y los 42 metros l i 
neales de c i e ñ e de mamposleria á 
2,00 pesetas, teniendo en cuenta 
que los materiales quedan á beoeü 
cío de! propietario y no hay apenas 
transporte: 

Resultando que el perito del pro
pietario D. Antonio González del 

Campo, conforme con la exteiiSión 
superficial a que afecta la expropia
ción, tufa el área á 53,19 pesetas, 
precio á que so han ejecutado, se-
g ú a dice, todas las enajenaciones 
en los úl t imos cinco años, y el me
tro lineal de área á 4,00 pesetas, jus
tificando de ta lh idaménte este precio 
con lo que importa, iucluso el 3 por 
100, U - C R ' s a c i Ó D . 8 1 p e s e t a s : ' 

Resultando qúe 'e l perito tercero, 
eu discordia tusa el área de terreno, 
teniendo en cuenta todas las .cir
cunstancias qué- puedan i i fluir reo-
la 'determinación del precio ael área 
á 46,00:peseta8, yraparcce,eu lo de
m á s conforme con el justiprecio del 
perito dé la Adminis t rac ión , con lo 
que importa su; tasación 200,84 pe
setas": ' : • " ' 
. Considerando: que es tá tasación 

es tá bien justiticada-y resulta eco
nómica pata la< Admiuis t rae ióu . q u é 
expropia, y remuneratoria pora el 
propietario que dn una manera le
gal , pero violenta, al fin, so ve p r i 
vado, desu propiedad: ; ' 
., Visto lo informado por ¡a Couai • 
s ión 'provincia l y d" acuerdo con lo 
prepuesto por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, 'he acorda
do fijar ou la cantidad de 206,84 pc-
i>etas lo que-por expropiación ha de 
abonar el Estado ai dueño du la fin
ca que nos ocupa.» 

Y habiendo sido aceptada por el 
propietario la r e s o l u c i ó n - a n t e r i o r , 
he acordado declararla firme y pu 
blicarla en el BOLETÍN OFICÍÍL, coa 
arreglo nrt. 54 de la le.y de Expro
piación forzosa vigente. 

León 5 de Septiembre do 1902. 
Bl Oulraniailor. 

Enrique de UreAa 

Ea el expediente eo discordia de 
expropiación de la finca de la seño 
ra viuda de D. José Botas, vecina de 
Astorga, seña lada enn el n ú m . 2 en 
el expediente general del t é rmino 
de Astorga para la cons t rucc ión del 
trozo I.° de la carretera de Astorga 
¿ Puebla de Sanabria, se dic tó por 
este Gobierno c iv i l con fecha de 19 
de Agosto ú l t imo la providencia s i 
guiente: 

• Resultando que tramitado el ex 
pedieute de expropiación á queco 
rresponde esta tinca, con arreglo é 
lo dispuesto en la ley y reglamento 
no se conformó el propietario con la 

h j a de justiprecio hecha porel peri
to del Estado, presentando su perito 
la de tasación 'dentro del plazo legal, 
é insistiendo el del Estado en su au-
terior oferta, no pudieudo celebrar
se la reunión prevenida en el art. 47 
del r eg la rnéa to , por ignorarse la re 
sidencia de O. Antonio González del 
Campo, perito del propietario: 

Resultando que eo comunicac ión 
•le 27 de Etimo úl t imo el. Juez de 
primera instancia da. Astorga nnm- . 
b tó perito tercero en discordia a-don 
Andrés Lorenzo,.'Arquitecto y veci -. 
no de aquella ciudad: ,: , 

Resuitando que el perito de la A d 
minis t rac ión. D. Antonio" Plaza jus-. 
tiprecia.las 15,71 áreas que se ex
propian - á 24,74 pesetas, deducien
do este precio de los datos de la car 
ti l la eva iuá tor iá , y los daños y-por-"-
juicios eu un 20 par 100: . 

Resultando.que el perito del pro.' 
pietario D. Antonio González del 
Campo, conf jrme coa la exfcfínsión 
superficial á que'afecta la expropia
ción tasa el área ¡i 53,19 pesetas, 
precio á que se han ajustado, s e g ú n 

.dice, todas las onajenaciones en los 
úl t imos cinco años , los daúus y per 
juicios también en un 20 po'r 100, 
con lo que la tasación, incluso el 3-
por 100, importa 1.027,7S) pesetas: 

Resultando que el perito tercero 
ou discordia tasa el área de terreno, 
teniendo un cuenta todas las cir
cunstancias que puedan influir en 
la de terminación del precio del á rea , 
á 4t3 pesetas, y aparece en los de
más conf rme con el justiprecio de 
los otros dos peí ¡tos, con lo que im
porta su tasación 893,20 pesetas: 

Considerando que esta tasación 
está bien justificada y resulta eco 
cómica para la Administración que 
expropia, y remuneratoria para el 
pr'-.piftario que de manera iegal, 
pero violenta, al fia, se ve privado 
da su propiedad: 

Visto lo informado por la Comi
sión provincial, y de acuerdo con lo 
propuesto por la Jef i tura do Obras 
públ icas de U provincia, he acor
dado fijar en 8P3,20 pesetas, lo que 
por expropiación ha de abonar el 
E-itado al d u e ñ o do la finca que nos 
ocupa .» 

Y habiendo sido aceptada por el 
propietario la resolución anterior, 
he acordado declararla firme y pu
blicarla en el BOLETÍN OFICIAL, con 

arreglo al art. 54 de la ley de Expro
piación forzosa vigente. 

León 5 de Septiembre de 1902. 
. E l Oobomsilor, ' 

Enrique «le Urenn 

M I M A S 

DON ENRIQUE CUNTALAPIEDRA V CRESPO, 
- ISQENIERO JEFE DEL DISTRITO MÍ-
' ÑERO DE ESTA PROVINCIA. -

Hago saber: Que por D. Manuel . 
Peredo Álvarez , vecino de León, se ". 
ha,presentado en.el Gobierno c i v i l 
de esta-provincia, eu el día 18 de l " 
mes de Agosto, á las nuevo, una so
l ic i tud de registro pidíoudo 20 per
tenencias para la mina de bulla lla
mada María Jesús,: sita en t é r m i n o 
del pueblo de Viñayo , Ayuntamien
to de Carrocera, paraje ] lamado'»Los 
Nabares .» Hace la des ignac ión , de -
las citadas 20 pertenencias en la for
ma siguiente: - -

Se t endrá por p u n t ó de partida 
una calicata que hay en el centro 
del cerro «Los Nabares ,» á tinos 100 
metros del deslinde O. de. la. mina 
«Nues t ra Señora del Carreen,» y 
desde ól se medirán 300 metros ai 
N . y se colocará la 1." estaca, al O. 
600 metros la 2.", al S. 500 metros 
la 3. ' , al E. 700 metros la 4 . ' , al N . 
500 metros la 5.*, al O. 100 metros, 
vioieudo á parar al punto de partida, 
ó sea á la 1.* estaca, quedando así 
cerrado el per ímet ro de las 20 per
tenencias solicitadaH. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el d e p ó 
sito prevenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el t é rmino de sesenta días , contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno c iv i l BUS oposiciones 
los quu se consideraren con derecho 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
s e g ú n previene el a r t . 24 de la ley 
do Minería vigente. 

El expodiente tiene el n." 3.143. 
León 26 de Agosto de 1902.—E. 

Oantalapiedra. 



CUERPO NACIONAL" DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO D E L E O N 

ANÜSCIO dü Iss oporacionfis oericmlps de demarcación que, provio las do reconocimiento, emiiezari á practicar ol personal facultativo de estn Distrito en los dias y minas que se expresan: 

Dina Alinerul 

15 Sbro. 1902 Carmen 
15 — — . Rosario 
i f i — — ¡Virgvn de la Aparecida. 
16 — — (Ampliación á la Lucia. . 
H — — 2. 'Lucia 
If* — — Dolí res y Hermana . . . . 
19 — — Buena Esperanza 
\U _ _ jos6 
20 — — Mimdragonesa 
l'O •— — Jaime 
21 — — [.<! Revuelta 
22 — - - Fu.ilai a 
22 — — Ci.stifaletioa 
2d — — <'hmibn 

Euscalduna 
Pepita 
Mi.'itesta 
Aurelia 
Sont» Teresa.. 
La Desideria 
Ampliación i\ Desideria. 
Les Tres Amigt s . , . . . . 
\iirplia 

'-'3 
24 

2!) 
2!) 
30 

Fíulia 
Idem 
I lem 
Idem 
Idem 
Hierro y otros 
Hierro 
Hulla 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I i em 
ídem 

Numero 
il«i ex-

psdiente 

Hulla y otros. 
Hieno 
H a l l o . . . . . . . 
Ca lamiop. . . . 
Ca rain I «lr»i . . 
Idem.. 
Hnil 

570 
,580 
&61 
00o 
,100 
584 
,594 
5»l 

.596 

.767 

.491 
,743 
,042 
,543 
.597 
,6íi5 
.861 
.06': 
.781 
. Í89 
.0JB 
.010 
,075 

Ajuntamientoa 

Villayuste 
Otero de las D u e ñ a s . . . 
Villajnste 
Vifiayo 
Idem 
Piedrasecha 
Cuevas. 
Robledo 
SoLtiago y Carrocera.. 
Ollerosy Santiago las Villas 
Olleros de A l b a . . . . . . 
I l e m . . . 
Olleros 
Prado.. 
Carroccra.SactieguOlleros 
Prndo. . . . . . . . . . 
Llanos de Alba 
B.'Ugosy RabaoaldeFeaar. 
Ferrerts del Puerto. . . . . . 
Red y Perreras del Puerto 
ü e m 
Idem 
Fp.'reras del Puerto 

Soto y A t n í o . . . . - . ¿ : . . 
Carrocera 
Soto y A m í d . . . . . . . . . 
Carrocera... 
Idem . . . . . . . . . . . . 
Idem 
Idem . . 
Prado . . . . . . . . . . 
Carrocero 
La Robla y Carrocera.. 
La Robla 
Idem. 
Idem 
P r a d o . . . ; . - . . . . . . . . . . 
Carrocera y La Robla.. 
Prado 
La R o b l a . . . . . . . . : . . . 
Idem 
Ronedo de Valdetuejar.. 
Idem 
Idem 
Idem 
M ™ . ' . . . . . . . 

Registradores Vecindad 

D. Cosme Naveda 
» Felipe Peredo 
» ('osme Naveda 
• Teófilo Rodríguez 

Idem 
D. Grfgono Alvarez 

> Ignacio Gut iér rez 
> Domiugodo las Cavadas. 
» Kamoii Agil l lnr 
> Pedro Vega Alonso 
• Juan B.iyón 
> Pedro Vega. . 
> Elias Uor.zalez 
s Joaquín María Dustamacte 
> Ramón Aguilar 
» Ramón Alvamz P é r e z . . . 
» Fraocisco Cañón 
. Pedro Villa ; 
a Nicanor López 
• Desiderio Angoi Ferc ández 

Idem 
D. Sebast ián L a r g o . . . 

Pedro Díaz 

'! 
. .Prioro (Santander). 
. León 
. Barrera do Cice o . . 
. Leó j 
. Idem 
. Piedresecha.. 
. Pola de ( i o r d ó n , . . . 
. íilhnrJt Jtlircijiraltiiij) 

Pola de Uordón 
Alcedo.; 
La Robla . 
Alcedo.. 
León . . . 
Bilbao 
Pola de Goidóo 
Matallsn* 
La R o b l a . . . . . . 
I t l e m . . . . . . . . . . 
León 
C a r r i z a l . . . . . . . 
I d e m . . . . . . . . . . 
Taranilla 
San SeliastiiU) . 

Represeutsntes en León Minas colindantes 

No tiene Se ignoro 
Idem 
Idem 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
Idem.. 
D. Gregorio Gutiérrez 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Revuelta y Kroi/one 
So ignoia 
Revuelta 
Se ignora 
Idem 
Idem 
Reyes 

(So ignora 
;Idem 
:'ldem 
Idem 

Idem. 'Desideriay TresAmigos 
Uem 'Desideria 
D Eduardo Fraile Se iírnora 

Lo qne Hüiufuc ia en cumpliuiieiitudel art. 31 de la vigente ley de Muías; advirtiendo que las opei aciones serán otra 
los dias señalados ó en los siete s iguientes .—León 6 de Septiembre de 1902.—El Ingeniero Jefe, E Cantalapkára. 

vez anunciadas si por cualquier caugj imprevista no pudieran dar principio en 

- o 

o o 

pt 

2. > 5" ¡S S 
' O P 

7, o n N r 
5'O 5! 
ra K o 
N ^ rr 

2. O = 

68 f O 05 a; .̂ es os ai O » c t» O -g • 5- ? • ¿E. oirp 

cT oí = o 

B 2 

- 2.; 
a = Í 

a- N c 

c c a i 
£ . 0 

to E c 

» := n 3̂  

;o nq , ó. OQ 

D 
O-

ffiT^G 2-,- « 
. » C3 ^ . ' ' D ' 

50 ra; i -a. 
o = 
*T3 » • • C <t o. ra 

w r 
S:cpS 

o. a> o» ce CD» N 

~ O ra S 
- es O . 
- - © 

O) 3 B ¡ ra®,— 
PP2;P3P-=: 

_ ' S * | o l ' 5 r 

isC*ra 

0 tP 
es r- tr c ~ ce c OQ 

P 2 
S .P . g. 

'3.' E ; ' 
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te, seco, limpio y de buen grano j 
calidad. 

Los aspirantes, qno serón t icen-
ciados en Medicina y Cirujia, d i r i 
g i rán BUS instancias ¡i estu Alcaldía 
on el preciso térsnino dequince dias, 
á contar desde ei diaen quoaparezca 
su inserción en el BOLETÍN OFICUL. 

Dimanes de la Vega 5 de Sep
tiembre de 1902.—El Alcalde, Va
leriano Rodr íguez . 

Alcaliía constitucional de 
Cármenes 

E l proyecto del presupuesto o rd i 
nario de este Ayuntamiento para el 
aSo de 1903, se halla expuesto al 
público en la Secretaria del mismo 
por t é rmino do quince d í a s , á fin de 
oir las leclamaciones que se pre-
fieoten. 

Cármenes 3 do Saptiembro de 
]902.—El Alcalde, Juan F e r n á n d e z 
'Gelino. 

Álcaldüi constitional 
' Lucillo 

Terminado por la Comisioo de Ha-
cienda, y aprobidp por el Ayunta , 
miento él proyecto del presupuesto 
municipal ordinario que ha de regir 
en el año de 1903, se halla expaes 
to al público en la S e c r e t a n » res pee-
tivs por el plazo de quince d ías , con

dados desde que aparezca" inserto 
este anunno en el BOLETÍN OFICIAL 
de la'provincia para oir reclamacio
nes; pasado dicho plazo no serán 
atendidas las que se presenten. 

Asimismo y por igual plazo se ha
llan también expuestos al público en 
dicha dependencia los presupuestos 
extraordinarios sujetos á los pueblos 
de Lucillo y Boisáu, correspondien
tes al 3." y 5." plazo para satisfacer 
el '¿0 por 100 do la excepc ión da 
ventas del monto de los referidos 
pueblof, con el fia de quo ¡os veci 
nos interesados puedan examinarlos 
y hacer las reclamaciones que crean 
justas; S'eudo asi que no serán oídas 
las que se presenten una vez espira
do el plazo seña lado . 

Lucillo 1 .* de Septiembre de 1902. 
—El Alcaide, Migue l de Santiago. 

Ákaldia, constitucional de 
Caslilfalé 

Confeccionado por la Comisión 
respectiva el proyecto de presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1903, 
se llalla expuesto al públ ico por tér
mino dé quince dias en la Secreta
ria del mismo, para que durante 
ellos puedan los contribuyentes de 
la localidad examinarle y presentar 
las reclamaciones que crean asistir
les en derecho; pues pasados no se
rán atendidas las que se.presenten. 

Castilfalé 1." de Septiembre de 
iPOi .—El Alcalde, Juan Barr/eatos. 

Akaldvj constitucional de 
Laguna de Negrillos 

Formado el proyecto del presu
puesto municipal ordinario de este 
Ayuntamiento para el año de 1903, 

y termioada la confección de las 
cuentas municipales correspondí )ti 
tes al año de 1901, se hallan aqué l y 
é s t a s de manifiesto y expuestas al 
públ ico eo Secretaria por el t é r m i n o 
de quince días , en cuyo plazo po -
d r é n ser examinados dichos docu-
mentes por los vecinos del Munic i 
pio y producir las reclamaciones que 
consideren convenientes. 

Laguna de Negrillos l.° de Sep
tiembre de 1902.—El Alcalde, d m 
foriano Vivas. 

Alcaldía constitucional de 
Hemza 

Formado el presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento para ol año 
de 1903, se anuncia al público por 
t é rmino do quince días . Durante los 
que es t a rá de manifiesto en la Se
cretaria por m a lgún contribuyeote 
quiere examinarlo y reclamar con 
t ra alguua partida del mismo; pasa
do dicho plazo no se rán atendidos. 

Benuza 3 de Septiembre de 1902. 
— E l 2.° Teniente. Alcalde, Smforia-
no Encina. 

Alcaldía conslitncional de 
Cea 

Formado por la Comisión respec
t iva y oprwbado por el Ayuntamien
to el proyecto del presupuesto m u 
nicipal que há de regir eo el año no 
1903, queda expuesto al público por 
termino de quince dias en la Secre
taria respectiva, doude p u e í e n exa
minarle los vecinos y formular recla
maciones; pues pasudos que sean los. 

dias indicados no se admi t i rá n i n g u 
na, pasando á la discusión y aproba
ción definitiva de la Junta de Aso
ciados. 

Cea 3 de Septiembre do 1902.— 
El Alcalde, Fernando Conde. 

Alcaldía constitucional de 
Cácamelos 

Examinados que han sido, y apro
bados por esta Ayuntamiento el 
prosupuesto adicional con ol refun
dido para el corriente año , y ol o r d i 
nario que ha de regir en dicho 
Ayuntamiento en el próximo de 
1903, quedan de manifiesto al públ i 
co en Secretaria por t é r m i n o de 
quince dias. Durante los cuales pue
den los vecinos enterarse de ellos y 
producir las reclomacionos que j u z 
guen procedentes. 

Cacabelos 1.° de Septiembre de 
1902.—El. Alcalde, Domingo Fer
n á n d e z . 

Alcaldía constitucional de 
Pitlare/o de Orbigo 

Formadas las cuentas municipales 
de esto Ayuntamiento correspon
dientes «1 año de 1901 y el presu
puesto ordinario para el de 1903, 
quedan expuestos ai público en la 
Secre ta r í a del mismo por el plazo de 
quince diag. Durante los cuales pue
den examinarlos los contribuyentes 
y presentar las reclamaciones que 
consideren pertinentes. 

Villarejo de Orbigo 2 de Septiem
bre de 1902.—El Alcalde; Juan Fer
n á n d e z . 
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Poblaciones de"25.Ó01>á 36.000 habitantes, B'.OOO pesetas. 
Idem do 10.001 á 25.000, 4.000;' . .->'..-.•••. 

- I d e m de-7:ó01 ú ¡0.000,_3.000. . ' 
: Idem de 2.001 á 7 íiOO, 2.000. -. 

Idem de 1.501 n 2.000, l.bOO. 
Idem de 1 001 é l .500, 1.250.. 

' Idem do 751 á 1.000, 950. 
Idem de 501 á 750, 750. 
Idem hasta 500 habitantes, 500. 
La,base de población se d e t e r m i n a r á con a r r e g l ó á los cent. . 

sósoficiali'S que se publiquen por.el Inst i tuto Geográf ico y f 
Estadí f t ico . 

Estos sueldos reg i rán desde et momento que se confeccio
ne el primer presupuesto una vez sancionado este reglameto; 
pero eutendiendoso que sin perjuicio alguno á los derechos 
adquiridos; os decir, que los que disfruten por acuerdos de 
los Ayuntamientos sueldos mayces á los establecidos en la 
escala gradual anterior, c o n t i n u a r á n con ellos hasta tanto 
que la plaza quedará vacante, y para su provisión se seña la rá 
el sueldo que le corresponde con arreglo á lo anteriormente 
estipulado. 

A r t . 57. Los Ayuntamiento?, cuandosu estado económico 
lo permita, podrán establecer el aumento gradual de 500 pe
setas desueldo cada cincoafus, siempre que dichos aumen
tos no lleguau al doble del sueldo señalado en este reglamen
to en poblaciones de ¡0 á 25.0( 0 habitantes, c i exceda de la 
mitad en las do mayor vecindario. 

A r t . 58. Los Sécretnr ios no percibirán otros sueldos ó 
emolumentos que los que li's está señalado al cargo, en v i r 
tud de lo dispuesto en los a r t í cu los anteriores. 

E". n i n g ú n caso podnin los Ayuntamiuntos rebajar ios 
sueldos do los Secretarios por los derechos contra ídos eu v i r 
tud de los concursos. 

A i t . 59. Los Secretorios de Ayuntamiento t end rán dere
cho á jubi lac ión, quo podrá ser solicitada por ol interesado 
cuando tuviere más de se?e'jta años do edad ó acredití'í-o í ia-
llarse fisicamonte impedido para In prestación del servicio, 
siempre que en uno ú 'o t ro caso tuviese más do veinte a ñ o s de 
servicios efectivos prestados al mismo j iyu i i t amien to 

Ai t . 60. El Ayuotainiauto también podrá jubi lar de oficio 
á su Secretario cuando reuniese las condiciones r e i f l a t cen ía -
rias pan, este derecho y se hailaso fisicamonto impedido para 
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. las Autoridades superiores,' Diputaciones y-Centros del-Esta-" 

do ó Alcaldes de otros pueblos, . serán siempre suscritas por 
la Alcaldía presidencia. • . ' 

.También deberán muy eapecialmehte;Cu¡dar dé los siguien
tes servicios:- - ' . " 

Primero-. Operaciones de quintas desdo el alistamiento de 
los mozos hasta el ingreso dé los mismos en Caja, ins t ruyen- ' 
do los expedientes-de excepciones legajes, do ausentes,y de 
prófugos con arreglo á la legis lac ión vigente de Reclutamien
to y Heemplazo. " " 
' Segundo. Preparare! e x p e d í a n t e de renovación de la Jun
ta municipal.todos los áños , y de las demás en los períodos ó 
épocas que correspbnslan.. 

Tercero. Auxi l i a r á la pericial en la clasificación de débi 
tos ''Obrablcs é incobrables hasta la dec larac ióu de partidas, 
fallidos. 

Cuarto. Intervenir en la formación de listas de elegibles 
para compromisarios do Senadores, rectificación del Censo, 
y preparar los expedientes para las elecciones de Senadores, 
Dipufudos á Cortos, provinciales y Concejales. 

Quinto. Examinar y cursar los presupuestos, cuentas y 
n¡iii.rií'ulas do Escuelas públ icas . 

Sexto. Formar los planes do aprovechamientos f , r é s t a l e s 
y redactar las actas de entrega y reconocimiento de los mon
tes y de las suba»tas qno se celebren. 

Sép t imo . Formular les expedientes para cubrir el cupo de 
consumos, conciertos, repartos y d e m á s incidencias del i m -
pU'-'StO. 

Octavo. Confección de los apéndices al amillaramiento, 
recuento de g a n a d e r í a y los repartos de rúst ica , pecuaria y 
urb i i in , padrones do edificios y solares, matricula fie mdus-
t i i a l . padrón de carruajes do lujo, de ¡a cofitribución s"bre 
utilidades, y examinar y unotar bs altas y bajas que durante 
el a ñ o puedan preseotarso eo Secretaiia. 

Ñ " V o n ü . Autorizar con dos testigos, en los pueblos donde 
no haya Notario c i v i l , las capitulaciones matrimoniales, en 
las quo los bienes aportados no excedan de 2.500 pesetss en 
total , contados los del marido y de la mujer. 

Ar t . 48. Con la debida nut ic ipacióo á los dias seña lados 
poro la eolebración de las sesiones, los Secretarios formarán 
y e n t r e g a r á n al Alcalde la lista do los asuntos que estén pen
diente? de resolución por el Ayuntamiento, á fin de que ol 

•i 



JUZGADOS 

liequisituria 
Don Fernando Gil Guerrero, Juez de 

instrnccin.n de Riaño y BU partido. 
Por la presente requisitoria, y en 

mér i tos de enrta-orden recibida de 
la Audiencia provincial de León, 
referente ¡i cansa que se ha ins
truido contra Eulogio S á n c h e z Fer 
n á n d e z , de 36 años de edad, natural 
y vecino de Soto de Sajatnbre, sol
tero, Inbíador , con in s t rucc ión , y 
otros, por lesiones á Prudencio Gar
cía , y aqué l do igi.orado paradero, 
se le cita, llama y emplaza para que 
dentro del t é rmino de diez di a?, des
de la inserc ión de la presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia y 
Baceta de Madrid, se presente en lo 
cárce l de este partido, por haberse 
decretado por dicha superioridad su 
prisión provisional; apercibido qse 
de no verificarlo lo pa ra rá el perjui
cio que hubiere lugar en derecho, 
y se le declara rebelde. 

AI propio tiempo, encargo á todos 
las autoridades,asi civiles como mi
litares y agentes de la policía judi-^ 
cial procedan á su busca y captura, 
y su conducción á la cércel de esta 
vi l la , con las seguridades con vesien • 
tes, caso de ser habido. 

Dada en.Riaüí i á i de Sortiembre 
de 1902.—Fernando Gi!.—P. M . de 

>S. S., José Ueyeró. . .. -

PROVINCIA. DE LEÓN ZONA D E LA. V E C I L I A 
T é r m i n o m u n i c i p a l de M u t a l l a n a v C á r m e n e s 

Canon de superficie de minas.—1." a l 4 ° trimestre de 1898 á 99 
Don Santiago Orejas González, Agente ejecutivo de ia Zona de L a Vecílla. 

Hago saber: Quo en el expediente que me hallo instruyendo por dóbitos del concepto y periodo expresados, se 
encuentran compreodiilos los contribuyentes deudores que d con t inuac ión se relaciuaan, sin quo conste á esta 
Recaudación que tengan en esta localidad persona que les represente; en vista de lo nual, expongo e! presente 
edicto pura que pueda llegar á conocimiento de los mismos, que con feclu 4 da Marzo he dictado la siguiente 

ProvUencia.—«De conformidad con lo dispuesto en el art. 66 do la lus t rucc ió i de 2S de Abri l do 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y recargo de 10 por 100 sobro el importe total del descubierto á los c o n t r i b u 
yentes incluidos eu la anterior re lación. 

Notifiquese á lo< mismos esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débi tos durante el plazo de 
veinticuatro horas; advi r t iéndoles que de no verificarlo se procederá inaiediatamenta al embargo do todos sus 
bienes, seña lando al efecto las Ancas que hunde ser objeto de ejecución, y se expedi rán los oportunos manda
mientos a) Sr. Registrador de la propiedad del partido para la anotación preventiva del e m b a r g o . » 

rooitro 

263 
«16 
316 
2n9 

99 
71 
97 
70 

105 
.105 

70-
310 
302 
242 
'¿43 

NOMBRES 
DE LOS CONTKIDOTENTES 

José Quiñones . 
El mismo 
t ' l mismo 
E1 mismo. 
El mismo 
El m ' s m o . . . . . . . . . . . 
Kl mismo 
El mismo 
Ka fa el Sierra Morán . 
Ei mismo. 
FroiUu Mart ínez . . . . 
.'nao Gmllercno 
El mismo 
E! mismo. 
El m i s m o . . . . . . . . . . .-

Námero de recibos 

1.°, 2.", 3.° . 4.° 
I.0, 2.", 3 . Y 4 . ° 
1.°, 2.°, 3.°, 4.° 
1.°, 2.°, 3.°, 4.° 

2.°, a.*, 4.0 
2.° , 3. ' , 4." 

i . ' . a . " 
1.°, 2." 
3.V4.0 

1.°, 2.°, 3.° 
1.°, 2.% 3." 

4.° 
I .0, 2.°, 3.°, 4.° 

1.°, 8.° 
1.0.2.° 

Años 

1898 
1898 
1899 
1899 
1900 
1400 
1901 
1901 
1890 
1891 
1889 
1890 
1891 
1S92 
189Si 

99 
99 

800 
900 

NOMBRES 
de ins minas 

Triángulo . . 
Eloína 
Idem.. 
Tr iángulo 
Eloína . . 
T r iángu lo 
Elbina 
Tr iángu lo 
C o n s u e l o . . . . . . 
Idem. . . . " . . . 
Nicolasa. 
L'H Bri tánica 
I d e m . . . . . . . . 
Adelantada 
La DisoO '-dio... 

VECINDAD 

Ignorado paradero. 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m ; . . . 
Idem i . . . . ¡ 
Idem. . . • . . 
Idem 
I d e m . . . . 
Idem. y . . . 
I d e m . . . ¿ . . . . . . . . . 
Idem 
Idem 
I d e m . . . 
I d e m . . . . . . . . 

pesetas Cts. 

364 » 
174 7 2 

• 1 1 2 - 3 2 
2 3 4 » 

7 2 » 
150 . 

4 8 ». 
100 » 

8 » 
12 . 
12 » 
60 » 

240 » 
97 Íi0 

156 » 

Asi, pues, o» cumplimiento de lo que preceptúa!) los párrafos 8.* y i . ' .Üel art. 142 'dala- I n s t r u c c i ó n de 26 
de Abril 'de 1900, dictada para el cubro de las cón t r ibuc ioues é . impuestos á favor del Eata-lo.' se publica y fija el 
presente edicto en los sitios do costumbre^firmando el Sr. Alcalde el duplicado dé las cé lula» ilé not if icación, 
coa dos testigos designados por el mismo para.que surta los efectos oportunos, s e g ú i U-.reforMa In s t rucc ión . • 

U H o b l a l . - d e J u l i o d e l D O ^ ^ S a n t i a g o Orejas. , Imp, de la Diputeeidn provincial í ; 

.: ... 2 2 — -•• • .••••• ••••••. 
: Alcalde, con peifecto conocimiento, • pueda' f i rmar la orden 

del día psra la sesión. Los Secretarios cu ida rán , bsjo sn, m á s . 
estricta responsabilidad^ que dicha orden del <lír,' lo m i s cla
ra y detalladamente' posible, se reparta á,los CuucWjales con 
veinticuatro 'horas de ant ic ipación á ' la sesión, fijándose ade
m á s un ejemplar dé la inidma en la tabla do edictos para co¿ 
nocimientodei públ ico , y procurando, si fuese posible, su pu-," 
blicamón en los diaiins locales. . .- - .- . - -

A r t . 40." En el mes de Enero de c&da oño,. los Secretarios 
formarán una Memoria en q u e , s e . d é á cot;ocer los acuerdos 
tomodcs en el a ñ o añlnr ior , estado de los servicios estableci
dos y cuanto se refieia al más c implelo conocimiento de la 
Adminis t ración municipal . A esta Memoria su a c o m p a ñ a r á 
los estados que justifiquen la s i tuación ocor ómica del A y u n 
tamiento, y entre ellos, muy espccialmeote ..uno, comprensivo 
de la l iquidación del presupuesto, que será furmado por la 
Contadur ía . 

T/rmbién se a?pecilicnrí. los crédi tos pendientes y sus con
ceptos y las f«.'has en que so remitieron las cuentas para su 
oprobecióu al Gobierno c i v i l de 1» provincia. 

Se ¿ c e m p a ñ a r á asimismo á la Memoria un inventarlo ge 
neral de todos los bienes muebles é inmuebles y derechus que 
pertenezcan á la Corporación, exprestndo la csusa de las ai-
tas o b í jas ocurridas.durante el año anterior, cuvo inventa
rio se publicará onda cu íco a ñ o s en el Boletín Oficial d é l a 
provincia. 

Estas Memorias se pondrán en conocim er.tu de ia Corpo
ración en la úl t ima sesión que se celebre eu ol rm-s de Enero 
de todos los nñi/S Los Ayuntamientos desdo 8 000 res ideut íS 
en adelante remi t i rán inmediatamente dos ejemplares, debi
damente certificados, con el V.° B ° del Alcalde, uno al M i 
nisterio de la Gobernación y otro al Gobernador c i v i l de la 
provincia. Los dc-más Ayuntamientos do menos do la cifra 
citada remi t i rán la Memoria al Gobernador c iv i l , donde se 
a rch iv»rá , para poder facilitar datos á la Adminis t rac ión 
Centrad 

A r t . 50. Los Secretarios de Ayuntamiento se rán respou-
sables de la m i s perfecta organizac ión do los servicios de re
clutamiento, bagajes, alojamientos, céneos, es ta t l í s t ica i , pa
drones municipales y cuanto se refiera ol servicio, disfrutan
do de la m á s amplia libertad y de toda ia fuerza moral nece
saria para la organizac ión de los trabajos del personal admi -

; ••—.•23 — . 
n i s t r a t i v o q n é ac tua r á bajo su dependencia directa, sin reci
bir órdenes más que por su.conducto: •_•".'..'.••."' \ - \ 

A r t . 5 1 . Los Secretarios de Ayuntamientos d í d i c a r i n es-
pecfól cuidado á cuanto se refiere ¿ servicios, electorales en .. 
armonía con lo preveriido en lós leyes v¡géutes¿ decretos de 
ndaptación y disposiciones especiajes dictadas por e l - M í n i s - ' 
tono de'la Gobernación y Junta central del Censo, siendo 
persoanliniTite.responsables de las deficiencias que . se V ú t e ü 
en estos servicios por faltas dé coooc ímiéú to de la '- legislación-

-especial y asesoraoiiento en derecho. ' . 
-Art. 52. Asist irá , sin poder excusarso á no ser por causa 

de enff'rmedád justifictida, á todos los actos que celebre la 
Corporación, puesto "quo do t i los tiene que dar te, usando las 
insignias quo lo corresponde. 

A r t . 53. Con arreglo á lo dispuesto por distintas disposi
ciones y especialmeote por la Real orden de 31 de Marzo 
de 1877, las Secretarias y Archivos municipales . . radicarán 
siempre en t i pueblo cabeza del distri to municipal , sin que 
puedan tra^l.-idarse á n ingún otro del misuv) t é r m i n o , aun
que el Alcalde ó el Sindico, ó ambos á la vez, residan fuera 
del referido pueblo cabeza del distri to ó té rmino municipal . 

A i t . vi. Los Secretarios de los Ayuntamientos lo s e r án 
. también de tos Alcaldes, estando i sus órdenes para a u x i 
liarles en todas sus funciones y actos administrativos y gu-. 
bornativos. 

A r t 55. Los Secretarios de los Ayuntamientos lo serán-, 
asimismo, en concepto de ta!, de las Juntas municipales, en
tendiéndose que ésta es una funcióu ordinaria de la de su car
go, quo deberán deáempeñar con lo mayor competencia y 
celo. 

CAPÍTULO I V 

Sueldos y jubilacimes 
A r t . 56. Los sueldos de Secretarios de Ayuntamientos se 

su je ta rán á la siguiente escala: 
Madrid y Barcelona, 12.500 pesetas 
Pubiaciooes mayores de 100.000 (i.-jb:tar,t»s, 10.000. 
Capitales de provincia do s»gunda 01356,7.000. 
Idem i d . de tercera ídem, 5.000 
Poblaciones de 50.001 á 100.000, 7.000 
Idem de 35.001 á 10.000, 6.000. 
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